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Bitácora: 09/IP.AOS 38/08/17 

• • 1 l .. .. ' . 
.....,r J • • 

Una vez ... analizado y evaluado el Informe Preventi~o (IP), .del proyecto denominado "Estación de 
Servid~ Reposta Serdan" (J;»roye~to) presentado· ppr la .émpresa Grupo Reposta Mexico, ~.A. de 
C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 31! de ' agos~o de 2 O 17 en Oficialía de Partes de la Agencia 
Nacional de · Seguridad Industrial y de Prote.céi(ln ~J Me.dio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA); 'con prefendida · ub'icación er:r Blvd: Hermane>s! Serdán No. 6 30, Col. Pino Suarez. C.P. 
72020, en Puebla, estado de Puébl~. y · · ... 

l. 

11. 

. ' 
• J ~ •• 

· C O N S 1 D E R A N D 0: 
1 . . , / 

Que .. ef Regulado se dedica al expendio al púpÍico de petrolíferos, aéti~idá.d que form~ parte del 
Sector_ Hidrocarburos.' de conformidad corí la defi'nicíón-señalada' en. el artículo '3 °, fracción XI, 

1 . 

inciso e) de )a Ley .de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente .dei ·Sector Hidrocarburos, y por'lo tanto~ es materia co mpet€[ncia de esta AGENCIA 
en términos .del artículo 1 o dé la misma Ley. ' · 

Que esta Dirección G~,neral de Gestión Comercial CDGCC) es .la aut oridad competente para 
analizar, evaluar y resolver éiiP pr<;sentado por el Regulado, d~ conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 °, fracción XXVII y .3 7, fracción VI deL Reglam ento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección, al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que ~e suj~ta:rá la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilib'rio' !=Cológicq p_ rebasar lb~, límites y <::dndiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y" restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos r,¡egativos sobre el meélio ambiente. Para ello, en los 

- -..:.t~ - T . 

casos en que determ.ine el Reglamento q-ue ·al efect o 'S.e expida. quienes' pretendan llevar a cabo 
alguna de las sigui_entes obras o ;acfividades~ 'requerirán previamente la autorización en materia 
de impa<::to ambienta( de la Secretaría: ,' · . 1 ·. , .:._ : . , • · • . / ' . . \ . 

" . .,. .... ) . ·. . · .. 
• ' , ' .,J • ) ' 1 ' l ' • ' ' 

11.- Industria del petróleo, petroquímica, · químicq, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctriéa; ·._ · 1 ' 

IV. Que, el - a~tícu!G) ~l. de la Ley General ' dell.Equjl-i ~'rio Ecolo~ico ' y lá Pr~te<::ció~ al Ar:nbiente 
establece en la f~acciór] 1, que la re~liz~ción ~e- las j3brás y ;:iGtivida.des a que se refieren las 
fr.acQ_ones 1 a XII é:lél artfcuiQ. 2 8, requerirán la p ~ese~tación de un informé preventivo -y 00 una 
manifestación de impado ambienfal, cuando existan normas oficiales' mexicanás u otras 

' ' ¡ 1 \ 

dispos~tiones · que regulen ·, las .emision~s . las descargas, el aprovechamiento de. 'recursos 
naturates y, en generai. t qdos l_os irJipactqs . arribieRtal~s relevantes que puedan producir las 

' .... • • • } ... -.. .• J ) ... '!t,l ... J 

obras o· act1v1dacles. : ~ -· ·' ' ' 
~ . 

• , . • -, • . • ~ • \ ' • . ' • . ¡ 

V. Que.,el artículo 5, inciso D), fraccióo IX, del Reglamento de la l.:ey ·General del Equilibrio Ecológico 
y la Pro~ección al Ambiente en Materia · de E-valuación del Impacto Ambient~l establece que 
quiene's pretendan llevar a cab~ alguna :ele las 'S iguiente:s .obras o activida'des,: requerirán 
previame.nte la autorización de la Secretaría en, mkteria de-(njp~~o ambiental / , 

IX. 

/ ' 1 VI. Que el artículo 2 9 del Reglamento-c;je !~Ley GeA~ral del Eqyilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas / 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIl. Que el 07 de noviembre de 2.016 se publicó en elf~iª~io Ofifial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-Q..05-ASEA~2016. Diseño. construcción, ·apera~ión y mantenimiento de 
Estaciones de Servido para álmacenamie.nto y expe_ndio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de ener9 de 2 O 17. -, ~ . · · ' 

1. 

) ) ¡ ; ' . . 

VIII. Que el objetivo de la ; ~QM-,005-ASEA:-20,16 cón~iste. ~n establecer las especificaciones. 
parámetros y requisita~· t~cnicos de Segpridad Industrial . . Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cúmplir en el diseño,· const.rucción, operación y mant enimiento de 
Esta!=iones de Servicio para' almacenamient9 y expendio de diés~l y gasolinas. ·. · . . 

• --~ • , . ' ! 

IX. Que .en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 , referente a la Gestión Ambiental . se 
desprende que para el desarrollo· de las activida~es referi'das· en la Norma, el Regu~ado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o cqmpensación de los impactos amQ.ientales 
que el Proyecto pudiera ge~~r.ar. · ,. ' , . ,'\ __ · 

x. Que se .deberá cumplir caE( las .espé~ificadone.s .ae Diseño y Construcción de la NOM-005-
AS~Á-2016 que establece que previo a 1~\onst~~cción : se debe contar <Ion los pér.misos y 
a4torizaCiones regulatorias' "requeridas por la ·· nqrmatividad y legisl~ción local yl b federal. 
incluyendo el impacto ambie-ntal y ·los diferentes análisis .de riesgo que sean . aplicables. 
Asimism'o, dentro de estas .disposidones se encuentran las de delimitación respecto a distancias 
de seg~ridad a elementos extf~r~qs~ en predios l:Jrb~nos: pqblaciones rurales ·a·' al •margen de 
carretera, capacidades de Garga dé suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación 
de manto fr~ático, pozós ge observación: pozos de monitoreo. sistemas de fecuperación de 
vapores. médida.s'de seguridad .~n caso de.derrames de combUstibles, medida,s de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. · . " . , ' 

/. 
. -

XI. Que derivado de lo ant~rior. y con el cumplimiento de la ~0~-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas._.y en general, toaos los impactos ambientales relevantes que puedan J 
producir la construcción y ' operación de instalaciones ·para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales. de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
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de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que.esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto eri,los artículos 31, fracción' 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al A'mbi·~nte; _2 9. fraE'ciór} 1 dei,/Reglai'ne[lto de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico_y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII_ y 3.7 del Réglamento lnter:ioi_ de la _Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial y 
de Protección' al · Medio Ambiente del S~tc;>r -H-idr.!Jcarbyros procéde a evaluar la información 
presentadaparaei ' Pr9yecto. ,~.~ /

1
')--.:-' ~ "-:~ - · '- · 

. . { .... -~ .:_::.;;; -,..'\ . ) 
·l"cJ~ ·. 1 · ' 

XII. Que por la descripción, caract~rístic:~s\i) yoic~ación - de' l~s actividades que integrar el Proyecto, 
éste es d\. competencia fe.deral ·~n· ni at.e,ria de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la constrücció'rf} '/op,erai::ión de instalaciones para el almac::enamiento. 
distr'ibución y expendio al públiéo d,e p,eÚolíferos. tat y có.mo.lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 d~ la L~y GJneral del Equilibrio E¿ol6gicQ ~) la Prqte·c~ió.n, ai Ambiente (LGEEPA), y 5 i~ciso 0), 
fr<¡1cción ~IX del Reglamento de la !ley Gener'al del .E'q\.Jilibrio -Ecológico'y la·Protección al Ambiente 
en mat~ria de Evaluac'ióri de lmpa~to Amb,i~n~ai "-(R~(A), 'asimis~o s~· pretende de;_arrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de' conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI . 

,. "' ' • l ~ • ' ~ • \ 

inciso e) de lá-Ley de la Agencia Nacional -de Segurii:lad Industrial y de Protección' al ' Medio 
Ambiente del sehor ·Hidrpcarb'ur~s.~l __ tr'ataJ:_,~e d~l almac~namiento, distribl!Jción y _experdio al 
público de petrolíferos. ~ ' · ., 

Descripción del proyecto. 
' i - { 

XIII. Una vez aná,lizpda la i~fd.rrna~ión -~eséntada 
1

Y ~de ~~~ercto .con_ la· ~.anifestadgwfr ei 'Regulado, 
el Proyecto consiste en la:·construcció , ope·ración y niantenill)iento de un'a estáci<Í>n de servicio, 
cuya actividad principal será la v~nta de gasolinas-de alt<? y 15ajo ocfanaje(asLcÓmo de combustible 
Diésel; con capá.ciaad de a_lmáce'namiento total de 1.20,00 liÜos, distribui~qs en 1 tanque de la 
siguiente manera: _ . '.... _,. ' • 

1 

' • '/ 

• 

Así mismo contara con 
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DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Número de 

Número de mangueras 
Número de Número de 

posiciones de 
., 

mangueras de mangueras Diésel 
de gasolina Magna carga 

' f 
, gasol!na Premium 

2 ·. ~,.. . 
' - ,- -

2 -
~_\. ' -

- ' 
·-, 

' . 2 ~ . ~ ;;. -. -~· .... - "·. ~ - . 
; ~ 

' 

Así mismó, este P~oyecto contara co~ tech~~bre~ cir~Lil~cione~ . módulos de despacho, cuarto 
de control, cajero, cuarto de 'sucios, cuartQ d~ residuos-peligrosos . 

' . . 
Para: el desarrollo del Proyecto se/ requiere una superficie· de 300 m 2 , el predio del Proyecto 
se lq_caliza en el estacionamiento de la tienda come~cialsor i~m·a~ por' lo que es una área que ha 
sido impactadá con anteriormente. El Regulado. indk:a. la distribución de las superficies del 
Proyecto, en la página 3 2 del Capítulo 111 del IP. La's coordenadas de ubicación gepgráfica del 
Proyecto son: 

Coordenadas UTM ZONA 14- DA TUM WGS 84 
Vértice Latitud Longitud 

1 19079544 ( 98227808) 
2._ . 

~ 19.07'9 50,8,--' (, 9·8.2277 36) . 
·~ . ,3 'L ' 19.0796'57 ~(-98 . 22-7646) . 1 j 

- A ~ ·. . . 19.079..6'95- C:-98 .227751) '· ~ 

El Regulágo'establece las medidas de mitigación yl/o comp~_nsación en las páginas 107-109 del 
IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que ae conformidad CQn lo 'establecido en el 
Anexo 4. de ·la NOM-005-ASEA-2016, el Regulado cj_eb-erá cumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho ar')exo para cada.una de las e.tapas del preser~te Proyecto. 

• l . ' ~ J 

El Regulado en el ~ronog(ama de actividades p,resentado en la:página-34 del IP estimó un plazo 
de 04 meses para la etap~ de preparación del sitio y_construcciÓn, y de 30 años para operación 
y mantenimiento del Proyecto, esta DGGC cbnsidera otÓ.rgar ·un plazo de hasta 12 meses 
para la etapa de preparad ón .... dél sitio y 'construccion y, dé 30 años para la operación y 
mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. El primer plazo iniciará a partir de la 
notificación del presente resolutivo y el segundo a partir de la conclusión del primer plazo 
otorgado. 
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· La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 36-
49 del Capítulo 111 deiiP. 

En apego a lo expuesto y de éonformidad ~con -lo dispue?to en' los ~itículos 28 fracción 11, 29, 31 
fracción 1 de la Ley Gener?l del Equilibrio teológico y la Protección ái,Ambiehte; 1°, 3° fracción XI, 4°, . . ; 

S o fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo 'párrafo, 3 fracciór~l, Bis; Sq inciso 0) fracción 
IX, 29 fracción 1 y 33 fra~ción 1 dél Reglamento de la -Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente eri materia'"'de EváluaE:ión ·del lmpa~to Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fracción VI de·l Reglamento:lntedor de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección· a,l Medio Ambiente del Sector . ~idrocarburos , y ·a la Norma Oficial Mexicana NOM-
005-ASEA=-2016, Diseño, construsción/ Óperación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenq.miento y expendio de diésel y' gasolinas, esta DGGC · · 

' 
RESUELVE:' 

. . . 
PRIMERO.- Es PROCEDENTE la reali4aciór:~;del Proyecto "Es,tación de Servicio Reposta Serdán", con 
pretendida ubicadó'n: en Blvd. Hermanos .Serdán N0. 6 30,. (o l. Pino Suar'ez, C. R. 7 2 O io. en Puebla, 
Estado d~ -~uebla, ya que se ajusta· a' lo di~·puesto .en lo~ artícül<;>s :3 _1 fracción 1' de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protecciór;¡ al Ambiente·; 29 fracción 1 y 33 'frác~ión l.dei·Reglame!lt0,de la Ley 
Generat del Equilibrio Ecológico' y lá Protección al Ambien~e en materi9. de Eval.uación del Impacto 
Ambiental; 1 al regularse, en ·la · NOM-O.OS-ASEA-2016, . Diseño, · coñstrucción; operación y 
mantenimiento -de Estaciones dé-s_erviéio para ai[Tlac~nami~nto y expe[;ldio-(:J'é diés(tl. y' gasolinas; las 
emisiones, las descargas, el apr_oveeharojento de 'recursos _na.turales y; ~n general, t9dÓs ÍÓ? impactos 
ambientales relevan~ es que las obras o actividades 0el Proyecto puedan· producir. · 

l 

La presente Resolución que se eiJlite en referéncia a los asp~ctos ambientales, cqrrespondientes a 
instalar una estación de servicio en zona mbana, conforme a lo descrito en los Considerandos IV al XIII 
de la presente resolución. · ' · . ~ - ' 

·. ' 

SEGUNDO.- El Proyecto se élesarrollará)cle act:Jerdo al cronógrama .señalado en el Considerando XIII / 
del presente, respecto las etapas de pn;paración del sitio y constr.t:Jcción, así como para las etapas de 
operación y mantenimiento, por lo que deberá· dar aviso previamente a la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de / 
las etapas referidas; ello obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-005- k 
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ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de · Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

l 

Al término de la vida útil del Proy~cto, el Regulado deberá realizar el 'd~smantelamiento de toda la 
infraestructura que se· eoc.uentre presente en el polígono del Proyécto,.ásí é:ory10 la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tiRo y regresando en la medida 
de lo posible a las cóndiciones iniciales en las "que .se enc9 ntraba el sitio. / . . 

• ; / .& ..,., ....... 

Para tal efecto . el Reguladb 'debera préseiitar·ante e~ta AGENCIA, ·un programa de. abandono del 
sitio para su-validación respectiva y una vez ;av~lado, deberá.)lotificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la· birec;:ción General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia ;tomerdal verifique su cumplim.iento. debiendo pr_ese'ntf3-r el informe final de. ab~ndono y 
rehabilitación del sitio. ·· ·, - . l' · ' ·. · · . - . · .. 

' • •• ', J • ~ 1 

TERCERO . ..,. E~ caso de mbdificaciones al Proyecto, el Regulado, d.eberá co.n al menos 2Q.días hábiles 
de antidpació.n a la ejecución de las mismas, .pres~n~ar'ici informacion suficiente y ·detallada gue permita 
a esta autoridad, evaluar·si los pretenaidos ca-mbios cumpl~n. con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseñó,' con·strucción, operación y · ma.ntenlmiento de Estaciones de Servic.io para 

1 • ' ~ ' • • 
almacenamiento y expendio de _diéSel y ga?olinas; .o·. en su G~so , si éstos no causarán dest;quilibrios 
ecológico'S'; ni r_ebasaránlos límites_y.condiCiones· est'ablecidos en las disp'~si<;:iones jurídicas re!,Sttivas a la 
protecc;ión al ambiente ql}e .l.e sean aplicables. · · · ·. .. · 

> l 1 

; ' 

CUARTO.-. La' presente resolución se refiere e_xclusi '{_amente a la, ev.alu<l.ción ael irnpacto ambiental 
que se preve' sobre el sitio del Proyecto que fue de?crito, por lo ·que, -la presente · res01ución no 
constituye un:p~rmiso o auto,rización de i'nicio de obras y/o actividades, ya q!J~ lás mismas son 
competencia de las instancias estatales, o en su caso, municipales, de cb nformidad con lo dispuesto 
en la ConstituéioneS" Políticas Estata,l~s. así como ~n la legislación orgánica munidpal y de desarrollo 
urbano u ordenamien_to territorial, de las EnJ idades Federativas;'- asimism9. la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tie~ra ; por lo_·que," quedan a salvo las 
acciones que determinen las' á.uto_ridatles feder~les, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. · · ~ · · ~ . · / 

. 
En este sentido, es obligación del Regulado mnt ar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cua lquier 

. f. { 
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materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus aut orizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan:·. \. · · · 

> o 

r - --7 "' .. ' 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento 'de las disposiciones aplicables 
derivadas de la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluaéión de impacto social que 
establece el artículo'' 121 de la citada: ley; así co'nio tampóco de contar con el dictamen técnico de 
diseño y construcción, y en~ SU. mOm!=nto ,él• de OpE;raciÓn y mantenimiento para la evaluación de la 
conformidad emitido a la estaciQ.n d~ servicio; por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada 
por la Agenc;ia, de acuerdo con lo establecido en el inCiso 9' de la NOM-005-ASEA-2016. 

' o o 

1 / ' 

Asimismo, .· el Regulado deberá' contar con la autorización de. su .' Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a· lo estáblecido en el )as DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen lo~ LiQeamientos para la conformación: implemen'tación. y autoriz_p.ción de los 
Sistemas de .Administración ,de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Pmtección ·al Medio 
Ambiente aplicables a las actividad, es de Expendio al Publico. de Gas NaturGJ.I, Distribución y Expendio 
al Público de Gas LicuCJ.do de Petr.ó!eo y de Petrolífer:os~ publicadas. en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de junio de 2017, de conf~rmiélad cci n ~1 prog~am'a que al · e~ecto expida la AGENCIA. 

' ) 

QUINTO. - El Regulado" deberá éumplir con la Nor.ma Ofitiai .Mexicana NOM-016-CRE- 2016. 
EspecificaQ:iones de calidad ·de los petrolíferos, publicada en el Diari o Ofi~ial de la Federación el 2 9 de 
agosto de 201~. - ~ · · · · 

' ¡ 1 

SEXTO.- La. present~ resoluciÓn'a favor del Reg~lado es per sonal, por lo que de cpnf6rmidad con el 
artículo 49 segundó párrafo dj~I :Reglamento de ta Ley General del ~GJu.ilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación..dellmpactó,Ambiental, el.cual dispone fJUe el ~egulado deberá 
dar aviso a la DGGC deL cambio de t it ularidad de la presente, en caso de qtJe/ esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acué.,rdo de voluntades én el que' se establezca clarameote ·lá cesión y aceptación 
total de los derechos y ób.ligae2i'Gnes de' la r_nisma. · '-, . 

SEPTIMO.- De la responsabilidad ·opje~iva y é?tricta en· materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad CQn la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
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manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

~ \ , ..,. ) / 
Asimismo el Regulado será el único responsable de rgarantiz.ar -'ii:l. reali~ación de las acciones de 
mitigación, restauracióri' '/"control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del 1 Proyecto, que no hayan~ sido -tbnsidera:dos. en la 'descripción contenida en la 
documentación presenta,da en eiiP. ·· · · 

~ . . , .. . ~ 

OCTAVO.- La presente res~l~ción ~~t-id~. ~on m6b~~ ·de hi apli~ation d~ la Ley General del Equilibrio 
• • J • 

Ecológico y la Protección al Ambiente: el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección ál Ambiente en matéria ·de -~valuaciÓn dél impacto Ambiental y las demás pr-evistas en 
otras disposiciones legales y reglamentariás e·n la rQateria, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión.! cor;¡forme ,a lo establecido en el artículo ~ 7? de la.tey _General del Equilibrio Ecológico y la 
Protecció[l_ al Ambiente; mismo que podrá ?er presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a ·pártir de la formal. notificación de la presente 're?olué:ión. ·· · 

' • . ¡ 

NOVENO.- Notific,ar.la presente re?oh,JCiq"n. al e: Alfredo Martínez Rodríguez, Representante Legal 
de Grup'O Réposta Mexico, S.A .. de C.V., pirso~al)ll~nte dEi' Cd'~rormidad con el artículo ·35 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. :· · '- \ · ' . 
ATENTAMENTE 

\ ' 

EL DIREC~~R-zGE -.. ·', 

. ¡( 
-¡ !~ '. 

LV REZ ROSAS 

C. c. e. 

sponsable del papel, las copias 'de-conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 
·' ') \ .; ' .... , • ~ - - > 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Djrector Ejecutivo de, lafSEA.- Para con~cimiento 
BióL Ulises Cardona Torres.- Jefe de la lJnidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyi10.- Jefe de la Unidad.de Asuntos JurídiCQS de la ASEA.- Para conocimiénto. 

.. , 

lng. José Luis González González.- Jefe de la l:Jnidad de Supervisión. lnsp~cc(ón y Vigilancia ' Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. _, • 
Lic. Javier Govea Soria.:. Girector General de S_upervisión; Inspección y .Vigilancia ~omercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 21PU2017X0074 1 

· ! · ·• -· 
Bitácora: 09/IPAOS38/08/17 . ; 
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